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Encuesta posterior


Encuesta posterior - Preguntas 

Responda a las siguientes preguntas (SÍ o NO):
	
	
	SÍ
	NO

	1
	En un sistema informático, la CPU es donde se almacenan los datos
	
	

	2
	Microsoft Office es un sistema operativo
	
	

	3
	213.43.112.45 es una dirección IP
	
	

	4
	Un encabezado de correo electrónico puede proporcionar pruebas del origen del mensaje
	
	

	5
	Más del 50% de la población mundial utiliza los medios sociales
	
	

	6
	El Convenio de Budapest es el único tratado internacional sobre ciberdelincuencia y pruebas electrónicas
	
	

	7
	El 40% de los países del mundo son partes, firmantes o invitados a adherirse al Convenio de Budapest
	
	

	8
	El DDoS es un software malicioso que se utiliza para robar identidades digitales
	
	

	9
	Una red zombi es una red de ordenadores comprometidos que se utiliza con fines maliciosos
	
	

	10
	Un defacement es un ataque que cambia el aspecto visual de un sitio o página web
	
	

	11
	El Convenio de Budapest tipifica como delito la explotación y el abuso sexuales de niños en línea
	
	

	12
	La difamación en línea es un delito según el Convenio de Budapest
	
	

	13
	El skimming y el shimming son dos formas de malware
	
	

	14
	Todos los servicios prestados en la web oscura son ilegales
	
	

	15
	Las pruebas electrónicas son cualquier información generada, almacenada o transmitida en formato digital que pueda ser necesaria posteriormente para probar o refutar un hecho controvertido en un procedimiento judicial
	
	

	16
	Manipular pruebas electrónicas es más difícil que manipular pruebas físicas
	
	

	17
	Todos los dispositivos electrónicos pueden ser potencialmente fuentes de pruebas electrónicas
	
	

	18
	El Convenio de Budapest proporciona herramientas para gestionar las pruebas electrónicas
	
	

	19
	El Convenio de Budapest no incluye disposiciones para abordar la cooperación internacional en materia de justicia penal en el ámbito de la ciberdelincuencia
	
	

	20
	El Segundo Protocolo Adicional sustituirá al Convenio de Budapest
	
	

	21
	En el marco del Convenio de Budapest, Facebook debe considerarse un proveedor de servicios
	
	

	22
	Los datos relativos al tráfico son relevantes para el contenido de la comunicación
	
	

	23
	La interceptación de datos relativos al contenido no está permitida durante una investigación penal
	
	

	24
	La ciberdelincuencia se comete siempre en el país de la víctima
	
	

	25
	El punto de contacto 24/7 se establece obligatoriamente en todos los países que son parte del Convenio de Budapest
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